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1. INTRODUCCION 
 
 

El ruido se puede definir de manera sencilla como un sonido molesto, no deseado. La 
existencia de ruido en el ambiente laboral puede suponer al personal expuesto una 
pérdida de la audición. Sin embargo, el trabajador es consciente de ello cuando el 
daño ya se ha producido y ve afectada su vida diaria, debido a que la pérdida de 
audición comienza a afectarle las frecuencias conversacionales. 
 
Los daños derivados de la exposición a ruido presentan uno de los problemas  de 
salud en el lugar de trabajo más persistentes. Las empresas consideran que el ruido 
es un mal necesario y no solo lo consideran una amenaza  directa para la salud y la 
seguridad. 
 
De acuerdo a los resultados obtenidos es necesario que la empresa realice los 
planes de acciones necesarios con el objetivo de controlar  el factor de riesgo de 
acuerdo a la jerarquización de controles: fuente, medio, receptor. 
 

2. OBJETIVO GENERAL 
 

 
Realizar análisis de exposición ocupacional a ruido por medio de dosimetrías  de 
muestreo realizadas a los cargos identificados por la compañía 
  
  
2.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

 Identificar factores asociados con la exposición al riesgo en los cargos 
evaluados seleccionados por la compañía. 

 

 Comparar los resultados obtenidos con los Valores Límites Permisibles 
establecidos en la legislación colombiana. 

 

 Presentar acciones de mejoramiento tendientes a que la empresa controle o 
minimice el factor de riesgo evaluado, teniendo en cuenta los factores 
asociados con la exposición  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

3. MARCO TEORICO 
 
 
El ruido se ha definido como un sonido desagradable o indeseable que puede afectar 
la salud y el bienestar de individuos.  
 
Dentro de las características del ruido que interesa conocer por su relación con la 
hipoacusia neurosensorial inducida por ruido (HNIR) y el diseño de medidas de 
control están: 
 
Nivel de presión sonora: A mayor nivel de presión sonora, mayor la frecuencia de la 
HNIR. Niveles sonoros inferiores a 80 decibeles (dB) no se consideran nocivos para 
la audición. Exposiciones a niveles de 130 dB o más, así sean cortas, pueden causar 
daños permanentes. 
 
Espectro de frecuencias: Los ruidos en cuyo espectro de frecuencias predominan 
los tonos agudos (frecuencias superiores a 2000 Hz en bandas de octava) son más 
dañinos que aquellos en los que predominan los tonos graves (frecuencias menores 
a 2000 Hz). 
 
El tipo de ruido al que se expone el trabajador (no es raro que en un mismo lugar de 
trabajo coexistan los diferentes tipos de ruido): 
 
Ruido continuo, como el que se produce en salones de telares o el que produce el 
motor de un vehículo en marcha. Puede ser estable o inestable. 
Ruido intermitente, como el del lavado con chorro de arena. Puede ser fijo o variable. 
Ruido impulsivo (también llamado de impacto), como el que produce una 
troqueladora o un martillo. 
 
En general, considerando ruidos de intensidades sonoras y espectros de frecuencias 
similares, el ruido impulsivo es más nocivo que el ruido continuo y éste es más nocivo 
que el ruido intermitente.  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

4. NORMAS LEGALES Y TECNICAS DE REFERENCIA 
 
 
Resolución 1792 de 1990. Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la 
exposición ocupacional al ruido. 
 
Resolución 2400 de 1979, emanados del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  
 
Resolución 2400 de 1979. Art 92, parágrafo primero, correspondiente al capítulo IV 
del título III, en la cual se hace referencia al ruido en oficinas y lugares de trabajo en 
donde predomine la labor intelectual, los niveles sonoros (ruidos) no podrán ser 
mayores que 70 dB. 
 
Resolución 2844 de 2007. Guía de Atención Integral Basada en la Evidencia para 
Hipoacusia Neurosensorial Inducida por Ruido en el Lugar de Trabajo (GATI-HNIR). 
 
Resolución 2346 DE 2007. Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas 
ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales. Art 13 
“…El empleador está obligado a realizar evaluaciones médicas ocupacionales 
específicas de acuerdo con los factores de riesgo a que esté expuesto un trabajador 
y según las condiciones individuales que presente, utilizando corno mínimo, los 
parámetros establecidos e índices biológicos de exposición (BEI), recomendados por 
la ACGIH”. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

5. METODOLOGIA 
 

La medición se ha efectuado de acuerdo con Resolución 2844 de 2007. Guía de 
Atención Integral Basada en la Evidencia para Hipoacusia Neurosensorial Inducida 
por Ruido en el Lugar de Trabajo (GATI-HNIR) que recomienda utilizar como 
estándar  ISO 9612:1997 en la definición de los métodos y procedimientos para la 
evaluación de la exposición ocupacional a ruido en los sitios de trabajo . 
 
5.1 TÉCNICA DE EJECUCIÓN DEL ESTUDIO 
 
Para la evaluación de los niveles de ruido, los pasos seguidos fueron los siguientes: 

 Comprobación del funcionamiento de las fuentes de ruido. 

 Calibración acústica del micrófono del dosímetro, antes y después de las 
mediciones. 

 Las mediciones se tomaron empleando la escala de ponderación A y en 
respuesta lenta (Slow). 

 Ubicación del equipo en el trabajador. 

 Las determinaciones se realizaron a una altura de la zona de audición del 
trabajador  

 
TABLA 1. Valores límites permisibles para la exposición ocupacional (ACGIH 2018)* 

TIEMPO 
DURACIÓN 
POR DÍA 

NIVEL DE 
SONIDO 
dBA 

HORAS 

24 80 

16 82 

8 85 

4 88 

2 91 

1 94 

MINUTOS 

30 97 

15 100 

7,5 103 

3,75 106 

1,88 109 

0,94 112 

SEGUNDOS 

28,12 115 

14,06 118 

7,03 121 

3,52 124 

1,76 127 

0,88 130 

0,44 133 

0,22 136 

0,11 139 

 



 

* Aunque la Resolución 1792 de 1990 adopta los TLV de la ACGIH correspondientes 
a ese año, estos valores ya fueron actualizados, los TLV’s actuales son coherentes y 
se hace correspondencia a las recomendaciones establecidas en las Guía de 
Atención Integral Basada en la Evidencia para Hipoacusia Neurosensorial Inducida 
por Ruido en el Lugar de Trabajo (GATI-HNIR). 
 
Los anteriores valores límites permisibles del nivel sonoro, son aplicados a ruido 
continuo e intermitente, sin exceder la jornada laboral vigente de ocho 8 horas 
diarias. 
 
 

Tabla No. 2. VALORES LÍMITES PERMISIBLES PARA RUIDO DE 
IMPACTO 

 
Nivel de presión 

Sonora (dB) 
Numero de impactos o 

Impulsos permitidos por día 
140 100 
130 1000 
120 10 000 

 
La resolución 2400 de 1979 en su artículo 2, parágrafo 1, establece “en las oficinas y 
lugares de trabajo en donde predomine la labor intelectual, los niveles sonoros (ruido)  
no podrán ser mayores de 70 dB, independientemente de la frecuencia y el tiempo de 
exposición. 
 
5.2 ESTRATEGIA DE MEDICION 
 
Los puestos de trabajo muestreados, el número y duración de las mediciones y el 
equipo utilizado, se han seleccionado de acuerdo: 
 
- La descripción de tareas y los tiempos de exposición facilitados por la Empresa 
 
De acuerdo a esta información se  ha realizado medición de un recorrido  completo: 
se mide el nivel de presión sonora de forma continua a lo largo de cada recorrido ida 
y vuelta. 
 
 
5.3 PARAMETROS DE MEDICION 
 
 
Los parámetros utilizados en la evaluación han sido: 
 
Dosis diaria de ruido (D) es el indicador de la exposición a ruido, en porcentaje, es 
expresado por la siguiente relación (GATI-HNIR): 
 

D = [C1/T1 + C2/T2 + .... + Cn/Tn] x 100 
 



 

Donde:  
Cn = Tiempo total de exposición a un nivel de ruido especificado 
Tn = Tiempo total permitido al nivel de ruido especificado 

 

Si el nivel de presión sonora durante la jornada de trabajo corresponde a ruido 
continuo (sonometrías) o de impacto, la dosis diaria se calcula mediante la expresión: 
 

D. =        Tiempo de exposición (horas o minutos por día)_  __ 
                Tiempo máximo permitido (horas o minutos por día) 
 

 Si el grado o porcentaje de exposición (Dosis) es menor a 0.5, la situación se 
considera controlada y se deben establecer campañas de reevaluación 
periódica. 
 

 Si la dosis es igual o mayor a 0.5 (nivel de acción), la situación se considera 
fuera de control y se deben aplicar medidas a la mayor brevedad posible. 

 

LAeq,T: Nivel  de presión acústica continúo equivalente, ponderado A  
 

LPICO: Nivel de pico máximo, expresado en dB(C). 
 

TWA: Nivel de ruido ponderado en el tiempo, expresado en dB, representativo de 
la exposición ocupacional, para jornada de 8 horas 
 

Evaluación de los puestos de trabajo: 
 

Exposición a Ruido Frecuencia de Evaluación 

Muy alta exposición a ruido 
Puestos de Trabajo con > 85 dB(A) 

TWA 
Dosis diaria de ruido > 100% 

Continua /Trimestral 

Alta Exposición a Ruido 
Puestos de Trabajo con 82 - 85 dB(A) 

TWA 
Dosis de ruido cercana al 100% 

Trimestral 

Exposición a ruido moderada 
Puestos de Trabajo  frecuente 

exposición a dosis p de 82 -85 dB(A) 
 
 

Anual 

Exposición a Ruido Frecuencia de Evaluación 

Baja exposición a ruido 
Puestos de trabajo con inferiores  82 

dB(A)  
De 1 año a 3 años 

No exposición a ruido 
Puestos de trabajo con < 75 dB(A) 

TWA 
Cada 3 años a 5 años 

 



 

Fuente: Guía de Atención Integral de Salud Ocupacional Basada en la Evidencia 
para Hipoacusia Neurosensorial Inducida por Ruido en el Trabajo 
 
 
 

5.4. EQUIPOS UTILIZADOS 
 
Los dosímetros utilizados en esta medición son marca quest tecnologies Edge 5  
 
 
5.5.  ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  
 
 
CERTIFICACIÓN AENOR 
 
La Sociedad de Prevención de FREMAP, dispone de un sistema de aseguramiento 
de la calidad, conforme a la Norma UNE-EN-ISO 9001:2000, certificado por AENOR, 
con referencia ER-1707/2005, en el que está incluido el Plan de calibración de los 
equipos de medición. 
 
ACREDITACIÓN DE LA AIHA (Asociación Americana de Higienistas Industriales) 
 
El Laboratorio Central de Higiene está acreditado por la AIHA, con certificado nº 524, 
en las áreas establecidas por el PAT PROGRAM del NIOSH (Programa de 
Aseguramiento de la Calidad del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene de 
Estados Unidos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

6. EVALUACIÓN POR LUGARES / PUESTOS DE TRABAJO 
 

Cargo 
Evaluado 

Nombre del 
Trabajador 

Tiempo 
Hr:min. 

% Dosis 
8 Horas 

LAv 
dB(A) 

LAv 
dB(A)   

Observaciones 

Observador 
Superficie 

Manuel Hernán 
Prieto Torres CC 

79521263 
6:21 4,5 64,7 

 
85 
 

1. Observa las condiciones 
atmosféricas y describe y toma 
datos al otro lado de la pista , 
recorre aproximadamente 1 Km 
alrededor de la pista en moto 

2. Hacen recorrido 3 veces por 
jornada, todos utilizan la misma 
moto (Honda Bross. 10 años de 
uso) 

3. Están expuestos a ruido de los 
aviones cuando llegan y cuando 
salen, paso de camiones 
constante, el ruido de la moto 
cuando hacen el recorrido ya 
que tiene el exhosto en fuga 

4. El resto de tiempo permanecen 
en oficina haciendo reportes , 
esta está ubicada en un 3 piso y 
tiene sistema anti ruidos 

Radio sondista 
Jorge Eliecer 

Landaeta Soto 
CC 6771707 

6:18 5,1 65,5 85 

Radio sondista 

Holman Yesid 
Vargas 

Albarracin CC 
6771707 

6:01 4,7 65 85 

Auxiliar de 
pronostico 

Ferney Bejarano 
Méndez CC 
18262771 

6:00 4,7 64,9 85 

 
 

 CONDICIONES DEL MUESTREO 
 
Se realiza un muestreo individual por trabajador en cada una de los oficios  
determinadas por la empresa, de acuerdo a la exposición al factor de riesgo. 
 
No ocurrió ninguna incidencia durante la aplicación de la medición en ninguno de los 
recorridos evaluados. 
 
 

 IDENTIFICACIÓN DE LAS EXPOSICIONES POTENCIALES 
 
Se encuentran fuentes generadoras de ruido como ruido de aviones al salir y entrar a 
la pista, motor de la moto que usan en los desplazamientos.   
 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL DISPONIBLES 
 
Se evidencio que no usan protección auditiva.  
 
 
 
 
 
 
 



 

7. Conclusiones 

 
La exposición sonora en el puesto de trabajo es: 
 
 

Cargo 
Evaluado 

Nombre del 
Trabajador 

LAv 
dB(A) 

 
Criterio 

Observador 
Superficie 

Manuel Hernán 
Prieto Torres 
CC 79521263 

67,1 

 
Baja 

exposición 

Radio sondista 
Jorge Eliecer 

Landaeta Soto 
CC 6771707 

66,7 
Baja 

exposición 

Radio sondista 

Holman Yesid 
Vargas 

Albarracin CC 
6771707 

85,4 
Baja 

exposición 

Auxiliar de 
pronostico 

Ferney 
Bejarano 

Méndez CC 
18262771 

64,7 
Baja 

exposición 

 

 Se evaluaron cuatro (4) oficios en la sede del IDEAM en el aeropuerto Vanguardia 
de Villavicencio donde en ninguna de ellas se detectaron niveles de ruido 
promedio superior a los 85 dB(A), ubicándose en el nivel 1 con niveles de ruido 
por debajo de 80 dB(A) por lo que aparentemente no hay riesgo para los 
trabajadores allí expuestos. 

 
 
Nivel de acción: 
 
Si alguna de las condiciones varía en cuanto a tiempos de exposición, condiciones de 
la operación o procedimientos, se recomienda realizar nuevamente las evaluaciones, 
ya que este diagnóstico solo es válido si se mantienen idénticas las características y 
operaciones laborales desarrolladas durante el muestreo 
 
Este informe responde a la evaluación del puesto en Higiene Industrial. A criterio 
médico, se adoptarán las medidas que procedan cuando al efectuarse los controles 
de vigilancia de la salud, se detecte el personal especialmente sensible (menores, 
maternidad, toma de medicamentos, discapacidad física o psíquica, etc…) en dicho 
puesto de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 



 

8. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
A continuación se relacionan las Medidas Preventivas que serán objeto de 
planificación, las cuales se deberán integrar dentro de la planificación general de la 
empresa con el fin de eliminar o controlar y reducir los riesgos evaluados. 
 
Es importante considerar que los cargos evaluados, poseen sus particularidades  
específicas, por lo que el nivel de presión sonora, puede variar.   
 
De  acuerdo con la normatividad vigente para la exposición ocupacional al factor de 
riesgo ruido, el límite establecido para empezar a ejercer medidas de control es de 80 
dB(A).  
 

Medidas Técnicas y administrativas según (GATI-HNIR): 
  

Aun cuando los niveles de ruido no superan los permisibles de acuerdo a norma se 
sugiere realizar mantenimiento mecánico (que incluya la fuga del exhosto) a la moto 
(honda Bross), que los funcionarios utilizan para su desplazamiento en el recorrido 
por el aeropuerto. 
 

Medidas preventivas relacionadas con la evaluación periódica según (GATI-
HNIR): 
 

Cuando no se presentan cambios deberá realizarse medidas preventivas derivadas 
de la exposición a ruido cada 5 años, ya que los niveles ponderados de TWA son 
inferiores a 95 dBA. 
 
Deberán realizarse mediciones de la exposición a ruido siempre que se presenten 
cambios en el proceso desarrollado por el trabajador, así como cuando se realice la 
adquisición de equipos de trabajo nuevos, y en general cuando se sospeche que los 
niveles de ruido han variado (GATI-HNIR). 
 
La periodicidad para la vigilancia médica se recomienda:  
 
Cada 5 años para trabajadores expuestos de 80 a <82 dB(A) 
Cada año para trabajadores expuestos de 82 a 99 dB(A) TWA 
Semestrales a trabajadores expuestos a 100 dB(A) o mas   
 

Medidas preventivas relacionadas con la formación e información a los 
trabajadores: 
 

- Formación a los trabajadores sobre los riesgos de la exposición a contaminantes 
físicos (ruido) en los lugares de trabajo y medidas preventivas. 
 
- Información a los trabajadores sobre los riesgos de la exposición a contaminantes 
físicos (ruido) en los lugares de trabajo y medidas preventivas 
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10. GLOSARIO 
 
 
Para una completa comprensión de los aspectos que se tocan en el presente 
informe, se define los siguientes términos: 
 
RUIDO: Es un sonido que interfiere con las actividades, las conversaciones o el 
descanso. Un mismo sonido puede ser música o diversión para una persona y ruido 
para otra. 
 
TIPOS DE RUIDO: Teniendo en cuenta la relación “nivel de intensidad sonora y 
tiempo”, el ruido se clasifica en la siguiente forma: Continuo: Es aquel que no 
presenta cambios rápidos y repentinos de niveles durante el periodo de exposición. 
El máximo cambio puede ser de hasta 2 dB Intermitente: Es aquel en donde las 
variaciones de nivel son continuas, sin periodos de estabilidad. Las variaciones son 
mayores de 2 dB. Impacto: Es aquel en el cual la presión sonora fluctúa en forma 
brusca. Su principal característica es que transcurre más de un segundo entre dos 
impactos. 
 
RUIDOS PERJUDICIALES PARA EL OÍDO: Los ruidos más perjudiciales para el oído 
son los de alta frecuencia (entre 1 kHz y 6 kHz) y gran intensidad, los ruidos 
explosivos, los ruidos de impacto y los ruidos con fuerte contenido tonal. También son 
potencialmente peligrosos los ruidos que obligan a gritar para comunicarse con la 
persona que está al lado de uno. 
 
DECIBELIOS A: El decibelio A (abreviado dB(A)) es una unidad de nivel sonoro con 
un filtro previo que quita parte de las bajas y las muy altas frecuencias. De esta 
manera, antes de la medición se conservan solamente los sonidos más dañinos para 
el oído, razón por la cual la exposición medida en dBA es un buen indicador del 
riesgo auditivo. Es el nivel instantáneo en filtro de ponderación a que se mide con un 
sonómetro y en él están incluidas las contribuciones de los ruidos de todas las 
frecuencias presentes en la medición. 
 
PONDERACIÓN SONORA EQUIVALENTE CONTINUO: El nivel de presión sonora 
equivalente continuo con filtro de ponderación A, es el valor del nivel de ruido que 
produciría la misma energía ponderada en A, que un ruido fluctuante evaluado 
durante un período de tiempo determinado.  
 
 
NIVEL SONORO MÁXIMO: Es el mayor nivel sonoro medido en un sonómetro 
durante un intervalo de tiempo o suceso designado, utilizando la ponderación A y el 
promedio temporal rápido (fast). 
 
VALORES LÍMITES PERMISIBLES: Es la exposición promedio a un agente de riesgo 
para un período de tiempo a la que la mayoría de los pobladores pueden estar 
repetidamente expuestos día tras día sin efectos adversos para su salud. 
 



 

 

11. RESPONSABLE DEL INFORME 
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NOMBRE: 

 

Técnico en prevención Licencia No 1131 – 
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WELMAN BOADA MURCIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

12. ANEXO. CERTIFICADO DE CALIBRACION 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 2. LICENCIA DE SST 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


